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estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de enero de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 483/09 Sección 3.ª ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por USTEA, recurso contencioso-administrativo núm. 
483/09 Sección 3.ª contra el Decreto 149/2009, de 12 de 
mayo, por el que se regulan los centros que imparten el pri-
mer ciclo de la educación infantil.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de enero de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Alberto Ollero Calatayud. 

 RESOLUCIÓN 18 de diciembre de 2009, de la Di-
rección General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
por la que se resuelve la convocatoria de la beca «Ven-
tura Varo Arellano» para el año 2009.

Habiéndose convocado la concesión de la beca «Ventura 
Varo Arellano», destinada a premiar a un alumno o alumna 
matriculado en el Instituto de Educación Secundaria «Luis de 
Góngora», de Córdoba, código 14002960, durante el curso 
escolar 2008/2009, que haya destacado en la asignatura de 
Inglés, por Orden de esta Consejería de Educación de 26 de 
febrero de 2009 (BOJA núm. 52, de 17 de marzo), una vez 
concluidos los trabajos de la Comisión Evaluadora constituida 
al amparo del artículo 11 de la Orden de 16 de octubre de 
2007 por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de dicha beca «Ventura Varo Arellano», y en virtud 
de lo establecido en el artículo 13 de la misma, esta Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa.

HA DISPUESTO

Primero. Conceder la Beca «Ventura Varó Arellano» co-
rrespondiente a la convocatoria del año 2009 a la alumna 
doña María Teresa Acosta Penco, a propuesta de la Comisión 
evaluadora.

La concesión se hace a la alumna propuesta por la Co-
misión Evaluadora entre los que cumplen los requisitos esta-
blecidos en el artículo 5 de la Orden de convocatoria de 26 de 
febrero de 2009.

Segundo. La cuantía de la beca concedida asciende a 
2.228 €. Imputándose a la aplicación presupuestaria 0.1.20.
00.01.00.480.01.42D del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. El presupuesto subvencionado representa 
el 100% del presupuesto aceptado. 

Tercero. El abono de la beca se realizará en un solo pago, 
mediante libramiento en firme con justificación diferida, cum-

pliéndose los requisitos establecidos en el artículo 14 de la 
Orden de 16 de octubre de 2007, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de la beca «Ventura Varo 
Arellano».

Cuarto. Las actividades se podrán realizar desde el día 15 
de junio de 2009.

Quinto. La justificación del gasto se realizará en el plazo 
de tres meses, a contar desde pago de la beca, mediante pre-
sentación de justificante del cumplimiento de la finalidad para 
la que se concede y del gasto total realizado, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 16 de octubre 
de 2007 por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de la beca «Ventura Varo Arellano».

La beneficiaria deberá cumplir las obligaciones estableci-
das en el artículo 15 de la citada Orden de 16 de octubre de 
2007.

Sexto. Contra la presente Resolución que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa 
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta Dirección 
General, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
María Pilar Jiménez Trueba. 

 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educati-
va, por la que se resuelve la convocatoria de las becas 
«Mercedes Hidalgo Millán» para el año 2009.

Habiéndose convocado la concesión de las becas «Merce-
des Hidalgo Millán» destinadas a premiar al alumnado matri-
culado en el Conservatorio Superior de Música «Manuel Casti-
llo» de Sevilla durante el curso 2008/2009, por Orden de esta 
Consejería de Educación, de 26 de febrero de 2009 (BOJA 
de 17 de marzo), una vez concluidos los trabajos de la Co-
misión Evaluadora constituida al amparo del artículo 11 de la 
Orden de 16 de octubre de 2007 por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las becas «Mercedes 
Hidalgo Millán», y en virtud de lo establecido en el artículo 13 
de la misma, esta Dirección General de Ordenación y Evalua-
ción Educativa,

HA DISPUESTO

Primero. Conceder las becas «Mercedes Hidalgo Millán» 
correspondientes a la convocatoria del año 2009 a los alum-
nos y alumnas que cumplen los requisitos se relacionan en el 
Anexo de esta Resolución y por las cuantías que en el mismo 
se indican.

La concesión se hace a los alumnos y alumnas propues-
tos por la Comisión Evaluadora entre los que cumplen los re-
quisitos establecidos en el artículo 5 de la Orden de convoca-
toria de 26 de febrero de 2009.
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Segundo. La cuantía total de dichas becas asciende a 
18.730 € y es imputada a la aplicación presupuestaria 0.1.20.
00.01.00.8079.480.01.42H del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Los porcentajes que representan los 
presupuestos subvencionados sobre los presupuestos acepta-
dos son los indicados en el Anexo de la presente Resolución.

Tercero. El abono de las becas se realizará en un solo 
pago, mediante libramiento en firme con justificación diferida, 
cumpliéndose los requisitos establecidos en el artículo 14 de 
la Orden de 16 de octubre de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de las becas «Merce-
des Hidalgo Millán».

Cuarto. Las actividades se podrán realizar desde el día 15 
de junio de 2009.

Quinto. La justificación del gasto se realizará en el plazo 
de tres meses a contar desde el pago de las becas, mediante 
presentación de justificante del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concede y del gasto total realizado, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 16 de la Orden de 16 de octu-
bre de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de las becas «Mercedes Hidalgo Millán».

Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 15 de la citada Orden de 16 de octubre 
de 2007.

Sexto. Contra la presente Resolución que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, pre-
via comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido 
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante esta 
Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
María Pilar Jiménez Trueba.

A N E X O

RELACIÓN DE ALUMNOS Y ALUMNAS A LOS QUE SE CONCEDEN 
LAS BECAS «MERCEDES HIDALGO MILLÁN» CORRESPONDIENTES 

A LA CONVOCATORIA DE 2009 

Alumno/a Importe beca Presupuesto 
aceptado

Porcentaje

Adonis S. Palacios Pecellín 2.180,00 2.180,00 100% 

Isaac de los Reyes Gallego 1.400,00 1.400,00 100% 

Sonia Mendoza Fernández 2.000,00 2.000,00 100% 

Hirginia Vallejo Sánchez 1.600,00 1.600,00 100% 

Esther Viñuelas Lozano 2.000,00 2.000,00 100% 

Matilde Domínguez Castilla 1.700,00 1.700,00 100% 

Tatiana Molina García 2.000,00 2.000,00 100% 

Paula Granados de Osma 1.870,00 2.090,00 89,5% 

Ángela Padilla Mena 1.940,00 2.377,00 81,6%

Victoria Guerrero Misas 2.040,00 2.040,00 100% 

TOTAL 18.730,00 19.387,00

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
la interposición de recurso contencioso-administrativo 
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Cádiz, en el Procedimiento Ordinario núm. 
128/2009, contra la Delegación Provincial de Cádiz, y 
se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
dos de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 128/2009, interpuesto por doña Emilia Maine 
López contra la Resolución de 7 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Educación, estimando parcialmente 
la reclamación interpuesta contra la decisión adoptada por la 
titularidad del colegio concertado «Liceo Sagrado Corazón» de 
San Fernando, en el proceso para la admisión de alumnado 
para el tercer curso de segundo ciclo de educación infantil 
(5 años) para el curso escolar 2009/2010. Igualmente se re-
quiere por el Juzgado que se realicen los emplazamientos de 
los posibles interesados correspondientes a dicho recurso. De 
conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, se ha remitido al Juzgado copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran, y emplácese, se-
gún prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a 
cuantos aparecen como interesados en el expediente, a fin de 
que puedan personarse en legal forma como demandados en 
el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional. En conse-
cuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano juris-
diccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.O. 128/2009, que se sigue por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de 
Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
la interposición de recurso contencioso-administrativo 
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Uno de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 
88/2009, contra la Delegación Provincial de Cádiz, y 
se notifica a los posibles interesados la interposición 
del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Uno de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 


